
 

LICITACION PUBLICA N° 56/24 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

OBRA: “Construcción de nave deportiva multipropósito” 

 

 
Memoria Descriptiva 

 

 Las obras a realizar se ubican dentro del perdió del Polideportivo de Bella Vista, donde 

actualmente se encuentra la cancha de Handball descubierta. Se propone realizar una estructura 

metálica del tipo “tinglado” con una cubierta y cerramiento lateral de chapa, para poder utilizar la 

cancha sin importar las condiciones climáticas. De esta manera se brindará un mejor espacio para la 

práctica de este deporte, beneficiando a todos los usuarios de la misma, y generando un lugar que 

permita albergar partidos de competencias y eventos, con la posibilidad de realizarlos bajo cubierta 

y con un espacio que se destinará a las gradas. 

 La propuesta de la cubierta metálica en forma de “tinglado” contará con 1800m2 de superficie, 

que incluirán la cancha existente, y los vestuarios existentes en sus laterales, de modo que los 

mismos queden dentro de la estructura con una circulación cubierta y directamente relacionada con 

el uso de la cancha. 

 

Tareas a Realizar: 

1. CUBIERTA CANCHA DE HANDBALL 

 Fundación de Hormigón Armados según cálculo. 

 Estructura compuesta de cabriadas y columnas de perfiles metálicos. 

 Chapa para la cubierta y aislamiento térmico ignifugo. 

 Cerramientos laterales y de frente de chapa con estructura de columnas y largueros con 

arriostres. 

 Platea de H° A° para completar el espacio destinado a las gradas, con una superficie 

aproximada de 294m2. 

 Carpinterías. 

 Instalación Eléctrica. 

 Pintura de playón existente. 

 

 



 

 

Plano de ubicación y áreas a intervenir 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 

 

CLAUSULAS GENERALES 

 
1. Alcances del Pliego 

El Pliego de Especificaciones Técnicas tiene como finalidad dar el lineamiento de las especificaciones de 

aplicación para la construcción y/o tareas que integren las obras a realizarse, motivo de la presente 

licitación, completando las indicaciones del Pliego de Condiciones Generales y el Pliego de Condiciones 

Particulares. 

 
El detalle de los artículos del presente Pliego de Especificaciones Técnicas de aplicación en esta obra es 

indicativo y, durante el proceso de Licitación, el articulado de aplicación podrá ser ampliado, corregido y/o 

modificado según las consultas que se realicen. 

Queda, por lo tanto, totalmente aclarado que el detalle aquí suministrado tiene por objeto facilitar la lectura e 

interpretación del mismo, a los efectos de la presentación de la oferta y la posterior ejecución de la obra, y 

no dará lugar a reclamo de ningún tipo en concepto de adicionales por omisión y/o divergencia de 

interpretación. 

 
Se estipulan las condiciones y relación en que debe desenvolverse el Contratista en lo que se refiere a la 

realización y marcha de los trabajos que aquí se especifican y a las instrucciones, supervisión y/o aprobación 

que deba requerir a la Inspección de Obra para su correcta ejecución. 

 
2. Obras comprendidas en esta Documentación 

Son aquellas por las cuales la empresa contratista tomará a su cargo la provisión de materiales, mano de 

obra, plantel, equipo y toda/s otra/s provisión/es y/o trabajos que sin estar específicamente detallados en la 

Documentación Licitatoria sean necesarios para la terminación de las obras de acuerdo a su fin y de forma 

tal que permitan librarlos al servicio íntegra e inmediatamente de aprobada su Recepción Provisional, y 

resulte necesario para la ejecución de los mismos. 

 
3. Reglamentos 

Los trabajos deberán cumplir, en cuanto a ejecución y materiales, además de lo establecido en estas 

especificaciones, en las especificaciones técnicas particulares y en los planos correspondientes, con los 

reglamentos cuyas normas regirán para la ejecución de los mismos que a continuación se detallan. Se remite 

a la interpretación de los mismos para aclaración de dudas y/o insuficiencias de las Especificaciones que 

pudieran originarse en la aplicación de la documentación técnica, de proyectos o las normas de ejecución 

propiamente dichas. Si las exigencias de las normas y reglamentaciones citadas obligaran a realizar trabajos 

no previstos en las especificaciones y planos, el Contratista deberá comunicarlo en forma fehaciente a la 

Inspección de Obra, a efectos de salvar las dificultades que se presentaren, ya que posteriormente, la 

Inspección de Obra no aceptará excusas por omisiones o ignorancia de reglamentaciones vigentes que 

pudieran incidir sobre la oportuna habilitación de los trabajos. 

 
Los Reglamentos cuyas disposiciones se prescriben como complementarias son: 



 

 

a) Estructuras de Hormigón Armado: Centro de Investigaciones de los Reglamentos Nacionales de 

Seguridad para las obras civiles (C.I.R.S.O.C.). 

b) Estructuras Metálicas: Reglamentos Nacionales de seguridad para obras Civiles (CIRSOC). 

c) De ejecución: Pliego tipo de Especificaciones Técnicas (Cláusulas Particulares) de la Dirección 

Nacional de Arquitectura de la S.E.T.O.P. edición 1964 y complementarias. 

d) Edilicias: Código de Edificación de la Municipalidad de San Miguel 

e) Instalaciones Sanitarias: Normas de materiales aprobados y Normas gráficas para el cálculo de 

instalaciones industriales de la Administración General de AySA S.A. u organismo 

correspondientes. 

f) Instalaciones Eléctricas: Reglamento para Instalaciones Eléctricas de Asociación Argentina de 

Electrónica y última edición de Telecom y Telefónica de Argentina 

Compañía Proveedora de Energía Eléctrica (EDESUR S.A. – EDENOR S.A.)Asociación 

Electrotécnica Argentina. 

g) Durante todo el periodo del desarrollo y ejecución de la obra, la Contratista tendrá la obligación de 

cumplir con las condiciones de la DIA (Licencia Ambiental) emitida por la autoridad ambiental. 

 
4. Muestras 

Será obligación del Contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se deban 

incorporar a la obra, para su aprobación por el organismo a cargo de la Inspección de Obra que es la 

Secretaría de Obras Públicas, con acuerdo de la DO. 

Se establece en este artículo que las muestras deberán presentarse como máximo a los siete (7) días hábiles a 

contar de la fecha en que la Inspección de Obra las solicite. El incumplimiento de esta prescripción hará 

pasible al Contratista de una multa automática de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones 

Particulares. El organismo a cargo de la Inspección de Obra que la Secretaría de Obras Públicas indique, 

podrá empero justificar especialmente a su solo juicio, casos de fuerza mayor que impidan o atrasen la 

presentación de las muestras. 

Si el Contratista necesita ofrecer un material a las especificaciones de este Pliego, deberá expresarlo con 

claridad a la Inspección de Obra, con la debida antelación, para su consideración. Si esta aclaración no 

fuese solicitada, en tiempo y forma, la Inspección de Obra podrá elegir la marca o tipo que desee sin incurrir 

en un cambio de precio. 

La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, quedará a opción 

de la Inspección de Obra con acuerdo de la DO. Cualquier decisión que la Inspección de Obra pueda tomar, 

en cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, 

equipo o mano de obra, serán obligatorias para el Contratista. 

Los derechos para el empleo en la obra de artículos y dispositivos patentados, se considerarán incluidos en 

los precios de la oferta. El Contratista será el único responsable por los reclamos que se promuevan por el 

uso indebido de patentes. 



 

 

NOTA: Queda expresamente indicado que cualquier cambio del material especificado en planos 

generales, de detalle y Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, deberá ser aprobado por el 

organismo a cargo de la Inspección de Obra que la Secretaría de Obras Públicas indique, con acuerdo 

de la DO. 

 
5. Conocimiento de la Obra e Interpretación de la Documentación 

Se considera que, en su visita al lugar de la obra, previa a la adjudicación y a la presentación de la oferta, se 

ha tomado total conocimiento de la misma. Por lo tanto, su oferta incluye todas las reparaciones necesarias de 

acuerdo con las reglas del arte, aunque no se mencionen en la documentación de la presente licitación, 

tomando las previsiones necesarias a los efectos de un cabal conocimiento de la obra a realizar. Este 

conocimiento es fundamental, dado que en base a ello deberá ejecutar su presupuesto, aclarando por escrito, 

tanto las cantidades, como el tipo de trabajo a realizar en cada caso, valiéndose de los elementos (Planos, 

memorias, etc.) más apropiados a cada efecto. 

 
6. Responsabilidad del Contratista 

La totalidad de la documentación anexa debe tomarse como anteproyecto. Los planos definitivos, 

replanteos, cálculos estructurales y/o de instalaciones finales deberán ser ejecutados en su totalidad por el 

Contratista. 

 
a) Estudio de la Obra: 

Deberá estudiar todos los aspectos que influyen en la ejecución de los trabajos, así como 

también toda la documentación referida a ella, que integra esta licitación. Asume, por lo tanto, 

plenamente su responsabilidad y en consecuencia no podrá manifestar ignorancia ni 

disconformidad con ninguna de las condiciones inherentes al proyecto o a la naturaleza de la 

obra, ni efectuar reclamos extra contractuales de ninguna especie. 

De manera alguna podrá eximirse de su responsabilidad técnica en función de realizar los 

trabajos de acuerdo a estas especificaciones y/o a la documentación adjunta y/o a las 

instrucciones que le imparta la Inspección de Obra. Deberá realizar los trabajos de acuerdo a las 

reglas del arte, de manera tal que resulten completos y adecuados, aunque en los planos y 

especificaciones no figuren todos los detalles necesarios. 

 
b) Interpretación de la Documentación: 

El Contratista es responsable por la correcta interpretación de los planos y la totalidad de la 

documentación técnica de la obra. Los errores que eventualmente pudiese contener la 

documentación técnica de contratación que no hubierenmerecido consultas o aclaraciones en su 

oportunidad por parte del Contratista, no será motivode reconocimiento adicional alguno, ni de 

circunstancia liberatoria de sus responsabilidades. En toda la documentación contractual o 

complementaria que reciba el Contratista durante el desarrollo de los trabajos, se deja 

establecido que primarán las acotaciones o las cantidades expresadas en letras, sobre las 

indicadas en números, y estas sobre las apreciadas en escala. 

 
c) Presentación de Documentación: 

El Contratista deberá exhibir tantas veces como reclame la Inspección de Obra, la 



 

documentación referida a seguros del personal y terceros, como así también los 

correspondientes a los aportes de las leyes previsionales. 

 
d) Gestiones ante Empresas de Servicios: 

Deberá gestionar ante cada una de las empresas de servicios (agua - gas - luz - cloacas - cable, 

etc.), los permisos, documentación pertinente y solicitar las inspecciones de obras, para poder 

coordinar los trabajos previstos por las mismas y no ocasionar roturas posteriores a la 

terminación del proyecto. Cada vez que seanecesario el cierre de calles, se deberá pedir con la 

debida anticipación. Así mismo les deberá informar de: 1) fecha de inicio de los trabajos con 45 

días de anticipación, 2) cambios en el proyecto que puedan afectar las instalaciones de las 

empresas, 3) plano con la delimitación exacta del área de intervención. 

 
e) Plan de Trabajos: 

El Contratista propondrá un plan de trabajos de acuerdo a lo especificado en el Pliego de 

Condiciones Generales y el Pliego de Condiciones Particulares, detallando cada una de las 

tareas comprendidas en la realización de las obras a desarrollar, en forma cronológica 

indicando fecha de inicio y fin de cada una de ellas, previendo y contemplando la posibilidad 

de superposición o no, entre las mismas, ajustado al plazo final indicado en el pliego para su 

aprobación por la Inspección de Obra. Tendrá en cuenta por ellos, el estado de conservación de 

las partes determinando el orden de las tareas de modo de garantizar la salvaguarda de las 

partes originales, evitando su alteración o deterioro. 

Las tareas se iniciarán una vez que la Inspección de Obra apruebe este Plan d Trabajos con 

las modificaciones y correcciones que crea oportuno. 

 
f) Reuniones de Coordinación: 

El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones, la de asistir con participación de su 

representante técnico, y la eventual de los técnicos responsables de la obra, por las distintas 

empresas a cargo de subcontratos especializados, a reuniones periódicas promovidas y 

presididas por la Inspección de Obra, a los efectos de obtener la necesaria coordinación entre 

las empresas participantes, suministrar aclaraciones de las prescripciones de pliegos, evacuar 

cuestiones de interés común, facilitar y acelerar todo tipo de intercomunicación en beneficio de 

la obra, y del normal desarrollo del plan de trabajos. La periodicidad de estas reuniones la 

establecerá la Inspección de Obra de acuerdo a las necesidades. 

Para asegurar el cumplimiento de esta obligación, el Contratista deberá comunicar y transferir el 

contenido de esta disposición a conocimiento de los subcontratistas que fuesen expresamente 

autorizados por el organismo a cargo de la Inspección de Obra que la Secretaría de Obras 

Públicas indique. 

 
g) Aprobación de los Trabajos: 

Al iniciar cada trabajo el Contratista deberá pedir la presencia de la Inspección de Obra, la que 

verificará el estado del material, y los elementos que serán empleados en las tareas que se traten 

por lo que el contratista deberá informar con un mínimo de 48 horas de anticipación de la 

entrega de material o culminación de trabajo. La Inspección de Obra hace reserva de su derecho 

a efectuar toda inspección en taller, depósito y/u oficina del Contratista, que estime 



 

 

oportuna, a efecto de tomar conocimiento de los materiales empleados y condiciones de 

depósito y/o de la marcha y el estado de los trabajos realizados para sí o a través de empresas 

subcontratadas. 

El Contratista se compromete a avisar a la Inspección de Obra antes de proceder a desarmar 

andamios o retirar plataformas de trabajo, para que se efectúe cualquier tipo de inspección 

general. Asimismo, durante la marcha de los trabajos, el Contratista facilitará el acceso de la 

Inspección de Obra al área correspondiente tantas veces como le sea requerido por ésta. 

Una vez que éstos hayan finalizado, el Contratista deberá solicitar la inspección final de los 

trabajos y su aprobación. 

La aprobación de los trabajos deberá ser documentada a fin de poder continuar con las tareas. 

 
h) Registro de los Trabajos: 

El Contratista llevará a cabo un adecuado registro de la marcha de las obras, el resultado de los 

trabajos realizados y la información que obtenga como consecuencia de los mismos, el que a día 

vencido presentará por Nota de Pedido, a la Inspección de Obra, la que verificará su contenido 

con la realidad conformándose este informe en documento fehaciente. El Contratista se 

compromete a entregar copia de la documentación correspondiente (notas, croquis, fotografías, 

etc.) a la Inspección de Obra, al solicitar la aprobación de los trabajos. 

 
i) Planos de Obra: 

El Contratista deberá presentar para aprobación del organismo a cargo de la Inspección de Obra 

que la Secretaría de Obras Públicas indique los planos que a continuación se detallan: 

Fundaciones y Estructura: de acuerdo a Estudio de Suelos, acompañada por el correspondiente 

Cálculo Estructural 

Arquitectura: Planos generales - replanteos, cortes, y planos de detalles con el correspondiente Cálculo 

Estructural 

Instalaciones: Planos de proyecto y detalles técnicos y constructivos. 

 
Este listado podrá ser alterado según lo indicado en el P.C.P. 

Los planos serán dibujados en las siguientes escalas; de acuerdo a las Normas I.R.A.M.: 

1: 250 planos generales 

1: 250, 1:50, 1:75 planos de replanteo 

1:25, 1:10 planos de detalles 

Las carátulas se ajustarán al modelo que acompaña la presente documentación. 

 
El contratista deberá confeccionar a su exclusivo cargo todos los planos de obra y finales que 

resulten necesarios, o los que surjan por pedido expreso de la Inspección. La contratista 

también tendrá a su cargo la ejecución de una memoria con todos los cálculos definitivos 

correspondientes, detalles especiales, planillas y demás documentación técnica que las obras 

requieran. 

Antes de la iniciación de los trabajos, el Contratista presentará a la Inspección tres juegos de 

copias de planos de ejecución para su aprobación con todos los detalles constructivos 

requeridos, en escala apropiada para su óptima visualización. Tanto la memoria técnica como 



 

 

los planos de obra serán realizados obligatoriamente en computadora. En el primer caso, se 

admitirá el uso de planillas de cálculo del tipo Excel o formato similar convertible a la misma. 

Para los planos, se deberá utilizar AutoCAD 

2014 como mínimo. Junto con los planos se entregarán un soporte digital correspondientes (pen 

drive, disco duro externo, o similar). 

Tanto los planos como la memoria técnica ante dicha, deberán ser aprobados por la Inspección 

de Obra, antes del comienzo de los trabajos. La Inspección podrá exigir todas las 

modificaciones que crea justificado hacer a esta memoria técnica y/o planos, a su exclusivo 

criterio, como así también solicitar todos los cálculos y/o planos adicionales que a su juicio 

fueran necesarios para la total definición de la Obra. Será por cuenta del Contratista y sin 

derecho a reclamo alguno la introducción de modificaciones y la adecuación de la 

documentación y de los trabajos a las observaciones y correcciones que pudieran resultar del 

estudio y aprobación de los planos por parte de la Inspección y/o de las diversas instituciones o 

Empresas de servicios públicos que tengan jurisdicción. 

El recibo y la aprobación de los planos y memoria técnica por la Inspección no releva al 

Contratista de la obligación de evitar cualquier error u omisión al realizar el trabajo, aunque 

dicha ejecución se haga de acuerdo a planos o especificaciones. Cualquier error u omisión 

deberá ser corregido por el Contratista apenas se descubra, independientemente del recibo, 

revisión y aprobación de los planos por la Inspección y puesto inmediatamente en conocimiento 

de la misma. 

La aprobación de los planos por parte de la Inspección tampoco relevará al Contratista de la 

responsabilidad por sus errores u omisiones. Durante el transcurso de la Obra se mantendrá al 

día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias ordenadas por la Inspección de Obra. 

Además, se presentarán todos los planos, memorias de cálculos, detalles técnicos, etc. 

solicitados en los rubros correspondientes, de acuerdo a las disposiciones de presentación 

indicadas. 

 
Para las instalaciones que requieran la intervención de las distintas Reparticiones oficiales, se 

exigirá su aprobación previa a la iniciación de los trabajos respectivos. Se aclara que el 

organismo a cargo de la Inspección de Obra que la Secretaría de Obras Públicas indique tomará 

como máximo para su conocimiento el plazo indicado anteriormente, no computándose en 

mismo las demoras debidas a las correcciones que se deban efectuar en la documentación 

proveniente de las observaciones formuladas. Queda expresamente aclarado que el Contratista, 

no podrá ejecutar trabajo alguno, sin tener los correspondientes planos, cálculos, memorias, 

etc., con conocimiento del organismo a cargo de la Inspección de Obra que la Secretaría de 

Obras Públicas indique. 

 

 
j) Planos conforme a obra: 

El Contratista deberá confeccionar y entregar al organismo a cargo de la Inspección de Obra que 

la Secretaría de Obras Públicas indique, a partir de la fecha efectiva de terminación de la obra y 



 

previo a la materialización de la Recepción Definitiva, los planos conforme a obras. 

La Empresa deberá presentar un original y tres copias firmadas por el Representante Técnico del 

Contratista, de cada uno de los planos indicados en el punto i). 

Este listado podrá ser alterado según lo indicado en el P.C.P. 

El Contratista deberá presentar al organismo a cargo de la Inspección de Obra que la Secretaría de 

Obras Públicas indique, planos conforme a obra de todas las instalaciones eléctricas, sanitarias, 

de riego, etc., en original y tres copias según normas municipales y nacionales vigentes, antes de 

la Recepción Provisoria de las obras, o en su defecto, la constancia de haber iniciado el trámite de 

aprobación correspondiente ante los Organismos pertinentes. 

 

 
Materiales Generalidades 

Todos los materiales a incorporar y a utilizar en los trabajos serán de primera calidad y de primer uso. 

Los materiales 

deberán llegar a la obra en su envase de fábrica y cerrados. La Inspección de Obra se reserva el derecho de 

rechazar 

aquellas marcas que no estuvieran suficientemente acreditadas en plaza. 

 

 

1. Informe Final 

 
Antes que se realice la Recepción Definitiva de las obras y como requisito indispensable para ésta, el Contratista 

deberá entregar un informe final que incluya planos "conforme a obra" que reflejen las tareas realizadas. Se 

entregará este informe final, a la Inspección de Obra con copia a la DO. Se considerarán las especificaciones del 

presente capítulo 1.0, especialmente el ítem 1.0.2.6. 

Los planos "conforme a obra" deberán presentarse en original en film poliéster y tres copias heliográficas, todo 

ello en colores convencionales. Tanto la memoria técnica como los planos de obra serán realizados 

obligatoriamente en computadora. Juntamente con los planos "conforme a obra", el Contratista presentará a la 

Inspección de Obra, la siguiente documentación: 

 

a) Memoria de los técnicos, materiales y equipos empleados, con la totalidad de sus características y 

marcas. 

b) Listado de los subcontratistas que hubieran efectuado trabajos en la obra. 

c) Quince fotografías de la obra antes del inicio de los trabajos, del avance de obra y otras tantas al 

finalizar los mismos. Estas obligaciones constituyen una de las prestaciones del Contratista. Su 

incumplimiento dejará al contrato inconcluso, impidiendo la recepción definitiva y la liquidación final 

de la obra. 

d) Documentación completa, planos y puntos a, b y c, impresa y en formato digital 3 copias(pen drive, 

disco duro externo, o similar), dibujos en Autocad2014 como mínimo. 

e) Manual técnico de mantenimiento. Incluye documentación ejecutiva en PCP y planos dedetalle 

complementarios. 



 

 

 
 

GENERALIDADES: 

PROYECTO DEFINITIVO: Toda la documentación que forma parte del presente pliego tiene el carácter de croquis 

licitatorio, es obligación del Contratista la elaboración del proyecto ejecutivo, para la construcción del mismo. El 

Contratista deberá preparar antes de la iniciación de cada parte de la Obra, los planos de detalle que la Inspección de 

Obra considere necesarios para ejecutar las tareas. Recién comenzará los trabajos cuando dichos planos hayan sido 

aprobados por la Inspección de Obra. 

El Contratista realizará el relevamiento planialtimétrico y cateos si así fuera requerido por la Inspección de Obra del 

organismo que la Secretaría de Obras Públicas indique, como así también la documentación técnica completa del 

proyecto ejecutivo, que deberá ser presentada para su aprobación ante la Inspección de Obra, de acuerdo a lo 

especificado en el Pliego de Condiciones Particulares, que rige la presente obra. El costo de ambas operaciones deberá 

estar incluido en el precio ofertado. 

 

RECONOCIMIENTO DE INSTALACIONES EXISTENTES: Se deberán recabar de los distintos organismos 

prestatarios de servicios y/o en la Municipalidad, la ubicación planialtimétrica de las instalaciones existentes y sus 

características. 

A la fecha de iniciación de las tareas que se establecen en el Plan de Trabajos - entregado por la Contratista-, habrá 

adoptado todos los recaudos necesarios respecto de dichas instalaciones, evitar sus deterioros y los riesgos que estos 

conllevan. 

Es de exclusiva responsabilidad del ejecutor la continuidad en la prestación de los distintos servicios, corriendo a su 

cargo la reparación de daños o deterioros que su labor pudiera ocasionar. 

 

SERVICIOS EXISTENTES: En caso de tener que afectar servicios existentes (agua, cloacas, gas, electricida, etc.), se 

deberán solicitar los permisos correspondientes a los Organismos encargados del mantenimiento o prestatario de los 

servicios. 

 

AGUA PARA LA OBRA: El agua deberá ser apta para la ejecución de la obra, y su obtención y consumo será costeado 

por el Contratista, a cuyo cargo estará el pago de todos los derechos que pudieran corresponder por ese concepto, los que 

no le serán específicamente reembolsados, considerándose todo ello incluido en la propuesta adjudicataria. 

 

ILUMINACIÓN Y FUERZA MOTRIZ: Toda la iluminación necesaria, diurna y nocturna, estará a cargo del Contratista 

y se ajustará a las exigencias y requerimientos de la Inspección de Obra. Asimismo, correrá por cuenta del Contratista la 

provisión de fuerza motriz para los equipos e implementos de construcción, propios o de los subcontratistas. Si se 

realizarán los trabajos en horas nocturnas o en zonas de obra sin iluminación natural, el Contratista proveerá la 

iluminación que posibilita a su personal o al de los gremios, el desarrollo de los trabajos. 

En todos los casos, el Contratista deberá someter a la aprobación de la Inspección de Obra las especificaciones, 

esquemas, etc., de las instalaciones eléctricas provisorias que se propongan ejecutar. En caso de no contar con la 

provisión de fuerza motriz por parte de la empresa proveedora, el Contratista deberá tomar los recaudos necesarios para 

el suministro de la energía eléctrica necesaria para el desarrollo de las obras. 

Tanto la iluminación como la fuerza motriz deben ser incluidas en la oferta, no pudiéndose reclamar el reembolso por 

omisión inicial en el cómputo. 

 

ENERGÍA ELÉCTRICA: La obtención y el consumo de la energía para la ejecución de la obra, como así también para 

la iluminación de que trata el inciso anterior, serán costeados por el Contratista, a cuyo cargo estará el tendido de las 

líneas provisorias con ajuste a las exigencias de carácter técnico reglamentarias para dichas instalaciones. 

El pago de todos los derechos por tal concepto, estarán a su cargo y costo y no le serán reembolsados, considerándose 

todo ello incluido en la propuesta adjudicataria. 

 

PRESTACIÓN DE CARTELES MENORES, VALLAS Y/O SEÑALIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS: 

Estará a cargo del 

Contratista la provisión y gestión de uso de caballetes para estacionamiento de vehículos afectados a las obras 

contratadas. Se deberá, además, prever para la mejor ejecución de la obra y seguridad contra accidentes, la colocación de 

vallas, carteles menores, señalización, etc. 

 

UNIÓN DE OBRAS NUEVAS CON EXISTENTES: Con respecto a las construcciones existentes, estará a cargo del 

Contratista y se considerará comprendido sin excepción en la propuesta adjudicada: 

- La reconstrucción de todas las partes afectadas y la reparación de todas las roturas que como consecuencia 

de los trabajos licitados se produzcan en las construcciones e instalaciones existentes. 

- La provisión de todos los trabajos necesarios para adaptar las obras e instalaciones licitadas con las existentes. 



 

 

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CUMPLIMIENTO DE ORDENANZAS MUNICIPALES: 

Se deberá contar con el PLAN DE HIGIENE Y SEGURIDAD aprobado previo al inicio de la obra. 

Se deberá cubrir los pozos abiertos en las veredas u espacio público, con maderas o chapas adecuadas, como asimismo 

señalizarlos, para evitar posibles accidentes o daños a personas o bienes de terceros. 

El ejecutor será responsable de las multas que por eventuales infracciones pudiera aplicar la autoridad municipal y/o 

cargos que la misma establezca por daños emergentes. 

Los frentes de obra deberán estar atendidos durante el tiempo que demande la ejecución, asegurando el funcionamiento 

de las señales de seguridad. 

Se deberán realizar las medidas de seguridad necesarias para trabajar en simultaneo con las actividades que se realicen 

en las inmediaciones del terreno, siendo responsabilidad del contratista colocar los vallados necesarios y ajustar los 

horarios de trabajo acordados para la continuidad del funcionamiento de las actividades que se realicen en las 

inmediaciones del sector de la obra. 

 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD: El personal que se desempeñe en obra deberá utilizar permanentemente los elementos de 

seguridad acordes al tipo de trabajo durante su ejecución. 

 

ALQUILER DE SANITARIOS QUIMICOS: El Contratista tendrá obligación de proveer, dentro del monto del contrato, 

las instalaciones de locales sanitarios, tanto para el personal del Contratista como para el de la Inspección de obra. 

Teniendo en cuenta las necesidades de la obra, el Contratista deberá instalar baños fijos o rodantes. La presentación 

previa a la Inspección de Obra permitirá abrir juicio a los fines de la aprobación con que deberá contar el Contratista, 

previa a la ejecución de todas las obras provisionales para baños y o vestuario. 

Serán por cuenta del contratista los servicios de agua, electricidad, instalación cloacal, etc. que se requieran para el 

correcto funcionamiento de los mismos. 

Deberá instalar durante todo el plazo de obra, baños químicos para su personal, uno por cada diez (10) personas y uno 

(1) exclusivo para el uso de la Inspección de Obra, los que deberán ser mantenidos en condiciones de higiene y 

seguridad por el Contratista. 

La vigilancia de la obra estará exclusivamente a cargo del contratista, que dispondrá de personal al efecto las 24 horas 

del día, tanto en días hábiles como en feriados. 
 

CERCO DE OBRA: El área de obra deberá estar permanentemente cerrada por un cerco de obra y cuya cotización está 

incluida en el monto de la oferta. Podrán ser liberadas las áreas en que los trabajos hayan quedado totalmente 

terminados, a solo criterio de la Inspección de la Obra. Se deberán proveer y colocar las defensas, pasarelas y 

señalizaciones necesarias para seguridad tanto del personal empleado como de los peatones y la vía pública, 

comprendiendo la ejecución de vallas rígidas y cualquier otro elemento necesario que la Inspección de Obra juzgue 

oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. 

Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento en que se liberen 

las obras al tránsito peatonal o vehicular. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo. Las 

pasarelas peatonales, de carácter temporario para permitir el movimiento peatonal de la calle, deberán estar diseñadas de 

acuerdo a las exigencias del Código de Edificación y deberán contar con la aprobación de la Inspección de Obra. 

El Contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y carga suficiente. Deberá cumplir con 

toda la legislación vigente y la Ley de Tránsito 2449, Dto. Reg.779-95 y Ordenanza 32.999, en cuanto a señalamiento y 

demarcación de la zona de trabajos. 

 

SEGURIDAD EN OBRA: La Contratista ejecutará el cierre total de las obras, considerando las distintas particularidades 

de sectorización, incluyendo en estas instalaciones vallados, bandejas, cortinas, etc., además de portones, a los fines de 

atender la seguridad en las mismas e impedir el acceso de personas extrañas. 

El cerco y demás tareas de seguridad responderán a lo indicado en el PCP; en su defecto se realizará un cerco de 2.00 m 

de altura con tejido romboidal de 2” Nº 12 y parantes de madera semidura de 4”x4” y 2.40 m de altura perfectamente 

empotrados y con una separación que garantice la estabilidad del conjunto. El o los portones a ejecutar serán de tejido 

romboidal de las mismas características con bastidor de planchuela y marco de caño de 40x40x2.5 mm con los herrajes 

adecuados y su localización será la indicada por la Inspección de Obra. 

 

SEGUROS PERSONAL Y SEGURO DE OBRA: Están a cargo del contratista contar con las pólizas correspondientes 

para llevar a cabo las obras de la presente licitación. 

 

LIMPIEZA FINAL DE OBRA: Esta consiste en la limpieza minuciosa de toda la obra. La misma debe quedar en 

condiciones para su uso definitivo, revisando detalladamente cada lugar en el que se intervino. La Contratista deberá 

incluir el retiro de todo tipo de residuos y/o desechos que se generaron durante el desarrollo de la obra. Esta acción 

incluye el retiro de máquinas, herramientas, obrador, baño químico, etc. Dicha acción y costos de la misma, quedan a 

cargo del Contratista. 
 



 

 

 

DERECHOS, DOCUMENTACIÓN EJECUTIVA Y CONFORME A OBRA: Al finalizar la obra, el Contratista 

deberá entregar al organismo a cargo de la Inspección de Obra que la Secretaría de Obras Públicas indique, en 

original, todos los planos Conforme a Obra en papel y formato digital. Su aprobación será condición previa a la 

Recepción Definitiva de las obras. La contratista deberá confeccionar a su exclusivo cargo todos los planos de obra y 

finales que resulten necesarios, o los que surjan por pedido expreso de la Inspección. 

La contratista también tendrá a su cargo la ejecución de una memoria con todos los cálculos definitivos 

correspondientes, detalles especiales, planillas y demás documentación técnica que las obras requieran. Antes de la 

iniciación de los trabajos, la Contratista presentará a la Inspección tres juegos de copias de planos de ejecución para su 

aprobación con todos los detalles constructivos requeridos, en escala apropiada para su óptima visualización. Tanto los 

planos como la memoria técnica antedicha, deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, antes del comienzo de los 

trabajos. La Inspección podrá exigir todas las modificaciones que crea justificado hacer a esta memoria técnica y/o 

planos, a su exclusivo criterio, como así también solicitar todos los cálculos y/o planos adicionales que a su juicio fueran 

necesarios para la total definición de la Obra. Será por cuenta de la Contratista y sin derecho a reclamo alguno la 

introducción de modificaciones y la adecuación de la documentación y de los trabajos a las observaciones y correcciones 

que pudieran resultar del estudio y aprobación de los planos por parte de la Inspección y/o de las diversas instituciones 

o Empresas de servicios públicos que tengan jurisdicción. El recibo y la aprobación de los planos y memoria técnica 

por la Inspección no releva a la Contratista de la obligación de evitar cualquier error u omisión al realizar el trabajo, 

aunque dicha ejecución se haga de acuerdo a planos o especificaciones. Cualquier error u omisión deberá ser corregido 

por la Contratista apenas se descubra, independientemente del recibo, revisión y aprobación de los planos por la 

Inspección y puesto inmediatamente en conocimiento de la misma. La aprobación de los planos por parte de la 

Inspección tampoco relevará a la Contratista de la responsabilidad por sus errores u omisiones. Durante el transcurso de 

la Obra se mantendrá al día los planos de acuerdo a las modificaciones necesarias u ordenadas por la Inspección de 

Obra. Además, se presentarán todos los planos, memorias técnicas, etc. solicitados en los Rubros correspondientes, de 

acuerdo a las disposiciones de presentación allí indicadas. 

Una vez terminadas las obras, el Contratista deberá presentar al Comitente 3 (tres) juegos de copias de planos conforme a 

obra tanto de Arquitectura como de todas las instalaciones ejecutadas (electricidad, gas y sanitarias, incendio, etc.). 

Dicha información deberá ser presentada además en soporte magnético. Tanto la memoria técnica como los planos de 

obra serán realizados obligatoriamente en computadora. En el primer caso, se admitirá el uso de planillas de cálculo del 

tipo Excel o formato similar convertible a la misma. Para los planos, se deberá utilizar AutoCAD 2014 como mínimo. 

Junto con los planos se entregarán un soporte digital correspondientes (pen drive, disco duro externo, o similar) 

 

ITEMIZADO DETALLADO PARA COTIZACION 

Se adjunta un detalle de ítems que se deben considerar en forma obligatoria dentro de la cotización y que conforman el 

valor y computo en el presupuesto Oficial. 

 



 

 

 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 
 

Ítem 1. Calculo Estructural y Proyecto Ejecutivo 

 

 El presente ítem corresponde a la verificación de la estructura planteada para el cómputo y presupuesto. Se deberá 

modelar y verificar la estructura de la nave que servirá como cobertizo de la actual cancha de handball ubicada en el 

polideportivo Bella Vista, en la calle Lebensohn y 20 de Junio.  

 Dicha verificación deberá ser realizada por un profesional matriculado en el cual se deberá calcular la estructura 

planteada en anteproyecto bajo las exigencias de la normativa vigente para el cálculo de estructuras metálicas. Se 

deberán verificar todos los elementos propios de la nave, como también así las uniones y fundaciones de la misma. 

Estará incluido en el presente calculo el estudio de suelo, el tipo y método de fundación adoptado con su correspondiente 

detalle de armadura, la confección de toda la documentación técnica de la obra como también así el proyecto ejecutivo, 

para el cual se deberán contemplar las solicitudes particulares de la Secretaría de Obras Publicas como también de la 

Secretaría de Deportes en cuanto a diseño, terminaciones, cartel de entrada, condiciones a cumplir por reglamentación 

deportiva para el uso del espacio, etc. 

 La documentación a entregar deberá estar completa con todos los detalles necesarios para la correcta ejecución de la 

obra, despiece total de la nave y computo de materiales. La Contratista deberá realizar los planos necesarios para la 

ejecución del sistema contra incendios en la totalidad de la obra. 

Deberá incluir las protecciones pasivas, extinción y detección de incendios, que sean indicados según normativa 

vigente. 

 

 Se podrán solicitar hasta 3 revisiones de la memoria de cálculo.  

 

Ítem 2. Fundaciones 

 

   Fundación de Hormigón Armado según cálculo 

La Contratista deberá confeccionar la documentación ejecutiva y los cálculos estructurales correspondientes para la 

ejecución de las fundaciones de la nave industrial que cubrirá la cancha de handball. Los cálculos deberán realizarse 

según el estudio de suelo que estará a cargo de la Contratista. 

Previo a comenzar los trabajos, los planos deberán ser aprobados por la Inspección de Obra, teniendo en cuenta que 

la misma podrá realizar los cambios que considere necesarios 

La certificación se efectuará en etapas, de acuerdo al cronograma de tareas presentado por el Contratista para la 

aprobación de la Inspección de Obra. 

Se podrá realizar certificación parcial de los trabajos. 

Los materiales empleados para dichas fundaciones serán Hormigon tipo H30-5 y Acero en barras ADN 420 

 

Ítem 3. Nave Industrial 

 

Estructura compuesta de cabreadas y columnas de perfiles metálicos. 

La Contratista deberá confeccionar la documentación ejecutiva correspondiente para la ejecución de la estructura de 

la nave para la cancha de handball. 

La estructura será metálica para un techo a dos aguas, de 1800m2, con medidas de 30x60m. Estará compuesta por: 

14 cabriadas de 30m, realizadas en perfil U, largueros de perfil C y ángulos de alas iguales. 

La recepción se efectuará en etapas, de acuerdo al cronograma de tareas presentado por el Contratista para la 

aprobación de la Inspección de Obra. 

La certificación parcial de las etapas comprende: 

- Aprobación de estructura armadas sin montar, en obra. 

- Montaje de estructuras. 



 

 

La certificación final se efectuará una vez terminada la estructura y habiendo cumplimentado las aprobaciones 

parciales en su totalidad. 

 

 

1.1 Chapa para la cubierta y aislamiento térmico ignifugo. 

La contratista deberá confeccionar la documentación ejecutiva correspondiente para la ejecución de la cubierta de la 

cancha de handball. La misma, estará compuesta por chapa de cubierta cincalum c/25 y tendrá un aislamiento de axp 

1 aluminio burbuja de aire y lana de vidrio 50mm, tejido en forma de rombo con alambre galvanizado. Se deberán 

ejecutar canaletas laterales en chapa galvanizada c/25, con embudos correspondientes. 

 

1.2 Cerramientos laterales y de frente de chapa con estructura de columnas y largueros con arriostres. 

La contratista deberá ejecutar los cerramientos de laterales y frente con 32 columnas de 8,50m en perfiles y largueros 

de 120x0,60 de 2mm de espesor, con cruces ángulo en 2x1,20" en 3,16 de espesor más armazones de H° R° para 

hormigonar bases. Las chapas de cerramiento color c/25 a partir de los 3m a nivel de piso en el lateral de la vía, 

frente y fondo, terminando hasta el piso en el lateral noreste, con una superficie total de 1250m2, con bulones, 

tornillos autoperforantes, pintura y montaje general en obra. 

 

1.3 Carpinterías. 

La Contratista deberá realizar los planos correspondientes para la ejecución de las carpinterías de la obra. Se deberá 

tener en cuenta la posibilidad de tener una "ventilación cruzada" entre los lados más lagos del tinglado. Previo a la 

ejecución de los trabajos, deberá ser aprobados por la inspección de Obra, tanto los planos como la ubicación de las 

carpinterías. 

 

Las carpinterías serán de perfiles de aluminio anodizado negro mate, sistema A30 o calidad similar. Comprende el 

suministro e instalación de todas las carpinterías de aluminio, construidos con perfilería de extrusión de aluminio, 

que deben responder a la línea, las secciones, formas y dimensiones indicadas en los planos de detalle, y a las 

dimensiones y modulación indicadas en las planillas de carpinterías y los planos que acompañan estas 

especificaciones. Los trabajos de puertas y ventanas incluyen, pero no se limitan, a: 

a) Ventanas de aluminio. 

b) Puertas ventana de aluminio. 

c) Premarcos de aluminio. 

d) Coordinación con otras tareas: Trabajos accesorios. 

 

Se considerarán incluidos en los trabajos, todos los gastos necesarios para el suministro de materiales, mano de obra, 

equipos, andamiajes, provisión, descarga y transporte de materiales, replanteos en obra y todos los elementos 

específicamente indicados o no, conducentes a la perfecta funcionalidad de los distintos cerramientos, como: 

refuerzos estructurales, elementos de unión entre perfiles, selladores y/o burletes necesarios para asegurar la perfecta 

estanqueidad del conjunto, elementos de anclaje, sistemas de comando, herrajes, tornillerías, grampas, etc. El 

proveedor de las carpinterías de aluminio deberá incluir en las mismas los vidrios especificados y su colocación. 

 

Presentaciones 

Antes de comenzar los trabajos, el adjudicatario presentará dos juegos completos de todos los herrajes que se 

emplearán en los cerramientos, fijados en un tablero para su aprobación. 

Una vez aprobados por la Inspección de Obra, uno de los tableros será devuelto al adjudicatario y otro quedará a 

préstamo en la Inspección de Obra hasta la recepción definitiva de los trabajos. 

La Inspección de Obra efectuará los controles por muestreo, del cumplimiento de los requisitos de calidad 

correspondientes. 

Los detalles serán a escala natural (1:1) y deberán realizarse incluyendo espesores de los elementos metálicos, 

espesores de vidrio, métodos de juntas, detalle de todo tipo de conexiones y anclaje, tornillería y métodos de sellado, 

acabado de las superficies y toda otra información pertinente. Se entregarán en copia en papel y soporte electrónico. 

 

Entrega, almacenamiento y manipulación 

En todos los casos, las carpinterías deberán tener una protección aplicada en taller para evitar posibles deterioros durante 

su traslado y permanencia en obra. 

Las carpinterías serán provistas completas, incluyendo cristales, burletes, sellado y colocación, excepto los paños 

fijos. 

Serán entregadas con la anticipación mínima necesaria a su colocación y en estricto acuerdo con el Plan de trabajos. 

Todas las carpinterías serán entregadas en la obra, depositadas en locales cerrados y/o protegidos de los agentes 

climáticos y almacenados hasta su uso. 

Se almacenarán separadas del suelo y de forma tal, que se eviten deterioros de cualquier tipo, alabeos o cualquier 



 

deformación producida por el mal posicionado. 

 

Elementos de fijación 

Todos los elementos de fijación como grapas para amurar, grapas regulables, tornillos, bulones, tuercas, arandelas, 

brocas, etc., deberá proveerlos la Contratista y serán de aluminio, acero inoxidable no magnético o acero protegido 

con una capa de cadmio electrolítico (mínimo 10 a 12 micrones) en un todo de acuerdo con las especificaciones 

ASTM A 165/66 y A 164/65 El proceso de cadmiado será posterior al roscado y/o agujereado de la pieza. 

Su sección será compatible con la función para la cual va a ser utilizado. 

Las carpinterías se fijarán a las mamposterías u hormigón mediante premarcos de aluminio, que serán entregados 

correctamente apuntalados y escuadrados. 

 

Varios 

Juntas y sellados 

Para el sellado se deberá emplear un sellador adhesivo del tipo de los producidos por Dow Corning 999, USM, 

Nódulo, Silastic 732 R.T.V. o equivalentes. 

 

Burletes 

Serán de EPDM. Contornearán el perímetro completo de los vidrios en las carpinterías, debiendo presentar estrías 

para ajustarse en las superficies verticales de contacto con los vidrios y ser lisos en las demás caras. Dichos burletes 

serán destinados a emplearse en la intemperie, por razón por la cual la resistencia al sol, oxidación y deformación 

permanente bajo carga, son de primordial importancia. 

Felpas de hermeticidad 

Se emplearán las de base tejida, con felpa de filamentos de nylon o polipropileno siliconados. 

Refuerzos interiores de parantes y travesaños 

La Contratista deberá prever en su propuesta todos los elementos de refuerzo, no admitiéndose reclamos o pagos 

adicionales a estos efectos. 

Herrajes 

Se preverán cantidad, calidad y tipos necesarios para cada tipo de abertura y de línea, entendiéndose que el costo de 

estos herrajes ya está incluido en el costo unitario establecido para la carpintería de la cual forman parte integrante. 

Serán de primera calidad de los proveedores Giesse y/o Tanit, según catálogo y de acuerdo a lo especificado en las 

planillas de carpinterías. 

 

EJECUCIÓN 

Montaje en obra 

Tal como para la fabricación, todo el montaje en obra será realizado por personal ampliamente entrenado y con 

experiencia demostrable en este tipo de trabajo. 

Todas las carpinterías deberán ser montadas en forma perfectamente a plomo y nivel, en la correcta posición 

indicada por los planos de arquitectura. 

La máxima tolerancia admitida en el montaje de las distintas carpinterías como desviación de los planos vertical y 

horizontal establecido será básicamente de DOS (2) mm por cada CUATRO (4) m de largo de cada elemento 

considerado y proporcionalmente a las dimensiones de cada carpintería. 

 

La máxima tolerancia admitida de desplazamiento en la alineación entre dos elementos consecutivos en la línea 

extremo contra extremo será de UN (1) mm, 

Será obligación de la Contratista pedir, cada vez que corresponda, la verificación de la colocación exacta de las 

carpinterías por parte de la Inspección de Obra. 

 

Contacto del aluminio con otros materiales 

En ningún caso se pondrá en contacto una superficie de aluminio con otra superficie de hierro, aunque ésta estuviera 

protegida con un baño de cadmio. 

En todos los casos debe haber, aunque no estuviera indicado, un separador: se agregará entre las superficies una hoja 

de polivinilo de 100 micrones de espesor en toda la superficie de contacto. Se evitará siempre el contacto directo del 

aluminio con el cemento o cal. 

 

Ajuste final 

La Contratista efectuará el ajuste final de las aberturas al terminar la obra, entregando las carpinterías en perfecto 

estado de funcionamiento. 

Antes de la Recepción provisional de la obra, la Contratista procederá al retiro de todas las protecciones provistas 

con las carpinterías y realizará la limpieza de las mismas. 

En donde los planos, planillas o DO lo indique se deberá proceder a cambiar las ventanas existentes por carpintería 

de aluminio LINEA MODENA con vidrio de seguridad. Todos los modelos deberán ser ídem existentes, o según 



 

planilla de carpinterías. 

Se ejecutarán con perfiles extruidos de aleación de aluminio de óptima calidad comercial: (aleación 6063-T6), sin 

poros ni sopladuras, perfectamente rectos. 

Se evitará el contacto con materiales perjudiciales e incompatibles: (cemento, arena, metales, etc.), se protegerá hasta 

la terminación de los trabajos. 

Los cerramientos se colocarán en el vano previamente revocado, los marcos se sujetarán por medio de tornillos 

parquer de níquel cadmio y tarugos plásticos tipo Fisher. 

El perímetro de los marcos se sellará con silicona en caso que den al exterior. 

Las medidas de las mismas serán dadas por la D.O. 

Línea 

MODENA. 

Ventanas 

Las ventanas pueden ser fijas, corredizas o proyectables con vidrio laminado 3+3, marco de aluminio o 2 hojas 

corredizas anodizado línea Módena (ver medidas en planilla de carpinterías). 

Los herrajes tendrán bisagras reforzadas, con brazo de empuje plástico. 

 

Puertas 

Se realizarán según planilla de carpinterías y planos correspondientes a la obra, con previa aprobación del Inspector. 

Se deberán proveer y colocar puertas fabricadas en aluminio con barral antipánico colocado en la cara interior como 

medio de escape. 

 

Ítem 4. Instalación Eléctrica. 

 

Los trabajos incluyen la provisión de la totalidad de la mano de obra y materiales necesarios para dejar en perfectas 

condiciones de terminación y funcionamiento las siguientes instalaciones: 

• Instalación eléctrica de iluminación y tomacorrientes. Se deben garantizar 750 luxes en toda la superficie de 

juego con iluminación artificial.  

• Canalizaciones y cableados de corrientes débiles (telefonía urbana, telefonía interna, audio y video, intrusión) 

• Puesta a tierra de seguridad. 

• Provisión y montaje de tableros. 

• Colocación y provisión de artefactos de iluminación. 

• Iluminación acorde para el uso deportivo de alto rendimiento 

 

Responsabilidades adicionales 

Llaves de corte. Todo equipo que deba alimentarse dentro de este contrato, donde la distancia entre el tablero general 

de corte y la maquina sea tal que no se permita ver la máquina desde el tablero se adicionará un seccionador de corte 

manual al pie de la máquina con su caja correspondiente, aunque no se encuentre indicado en planos. 

 

Provisiones a cargo de la Contratista 

La Contratista deberá proveer la totalidad de la mano de obra, los materiales, elementos, partes integrantes de las 

instalaciones alcanzadas por el Contrato, conforme a lo previsto en la documentación gráfica y escrita, incluidos 

todos aquellos que aún sin haber sido detallados o indicados expresamente y que, formando parte integrante de las 

mismas, resulten accesorios necesarios para que la instalación resulte completa conforme al alcance del Contrato, 

cumpla con el fin con que fue proyectada, con máximo rendimiento, y presenten una perfecta terminación. Serán 

asimismo a cargo de la CONTRATISTA todos los gastos que se originen en concepto de transportes, traslados, 

inspecciones, pruebas, ensayos y demás erogaciones asociadas con el objeto del Contrato y con las provisiones, 

tanto se trate de las propias como las del COMITENTE. Diariamente, a la finalización de la jornada laboral, se 

procederá al retiro de desechos y la limpieza de la obra. 

 

Modificaciones 

La Contratista deberá ajustarse a las indicaciones de planos y a estas especificaciones técnicas, y no se reconocerá 

ninguna variante a los mismos que no hayan sido ordenados, previamente, por la D. O. Si la modificación importara 

un mayor costo, deberá existir en cada caso y sin excepción- un acuerdo económico previo con el COMITENTE por 

el mismo. Si además fuese necesaria la presentación de planos de modificación, éstos deberán ser previamente 

conformados por la DIRECCION DE OBRA. Siempre que no se modifiquen sustancialmente las condiciones de 

Contrato, en los planos ejecutivos definitivos La CONTRATISTA deberá incorporar todos los reajustes y 

adecuaciones que le ordene la DIRECCION DE OBRA sin que ello implique costo adicional para LA COMITENTE. 

En tal situación se entenderán como comprendidos dentro del presupuesto original y previsto en los costos, a los 

siguientes: 

a) Todos los cambios, reajustes y/o adecuaciones que corresponda realizar al anteproyecto básico de manera tal 

que el mismo se encuadre perfectamente dentro de las Normas y Reglamentaciones y Resoluciones de 



 

cumplimiento obligatorio vigentes y fundamentalmente para el resguardo de la seguridad de las personas y de sus 

bienes ante el riesgo eléctrico que puedan presentar las instalaciones. 

b) Reajustes definitivos según el trazado de la instalación, recorrido de bandejas, ubicación de montantes, tableros, 

motores, etc., requeridos por la debida coordinación con estructuras y/u otras instalaciones, la optimización de los 

recursos y el funcionamiento u otros que así lo justifiquen. 

c) Cambios, supresiones y/o agregados informados u ordenados antes de la aprobación de los Planos Aptos para 

Construir. 

Inspecciones 

La Contratista deberá solicitar, con la debida anticipación (con 5 días corridos como mínimo), las siguientes 

inspecciones, además de las que a su exclusivo juicio disponga realizar la Dirección de Obra. 

a) A la llegada a obra de las distintas partidas de materiales, para su contraste con respecto a las muestras 

aprobadas. 

b) Al terminar la instalación de cañerías, cajas, y gabinetes de cada sector. 

c) Toda vez que surjan dudas sobre la posición o recorrido de cajas, conductos y/o bandejas portacables. 

d) Al momento de la construcción de cada tablero y previo a su montaje en la obra. 

e) Luego de pasados los conductores y antes de efectuar su conexión a los distintos consumos y tableros. 

f) Al inicio de los trabajos de tendido de ramales de alimentación a los distintos tableros. 

 

Pruebas 

Para la realización de las pruebas, la Contratista, deberá proveer en la obra de todos los materiales, mano de obra 

especializada e instrumentos que sean necesarios para llevarlas a cabo. 

 

Medición de resistencia de aislación de los conductores 

Al terminar la instalación y previo a las pruebas que se detallan a continuación la Contratista presentará a la 

Dirección de Obra una planilla de aislación de todos los ramales y circuitos, de conductores entre sí y con respecto a 

tierra, verificándose en el acto de la Recepción Provisoria, un mínimo del 5% de los valores consignados a elección 

de la Dirección de Obra, siendo causa de rechazo si cualquiera de los valores resulta inferior a los de la planilla. Los 

valores mínimos de aislación serán: 300.000 ohms de cualquier conductor con respecto a tierra y de 1.000.000 de 

ohms de conductores entre sí, no aceptándose valores que difieran más de un 10% para mediciones de conductores 

de un mismo ramal o circuito. Las pruebas de aislación de conductores con respecto a tierra se realizarán con los 

aparatos de consumo, cuya instalación está a cargo de la Contratista, conectados; mientras que la aislación de 

conductores se realizará previa desconexión de artefactos de iluminación y aparatos de consumo. 

 

Medición de la resistencia de puesta a tierra 

Deberá efectuarse preferentemente aplicando el método del telurímetro, descripto en la Norma IRAM 2281. 

 

Gestiones 

Una vez terminadas las instalaciones, la Contratista tramitará y obtendrá los Conforme Finales de Obra y las 

habilitaciones de las autoridades que correspondieren a la Provincia. Deberá estar presente en cada inspección 

realizada por cualquier organismo en cualquiera de las instancias. 

 

Garantías 

La Contratista entregará las instalaciones en perfecto estado de funcionamiento y garantizará las mismas por el 

término de un año a partir de la Recepción Definitiva. Durante ese lapso deberá subsanar sin cargo, toda falla que se 

detecte en materiales, en componentes o en el funcionamiento de la instalación, sea de fabricación, de mano de obra, 

vicio oculto y/o no advertido en el momento de la Recepción. 

 

Luz de Obra 

La contratista proveerá un tablero de luz de obra independiente, con sus respectivas alimentaciones, interruptores 

diferenciales termomagnéticos, transformadores, etc. De manera de dar energía a la totalidad de las máquinas que 

intervengan en la obra. Incluirá los tomacorrientes con descarga a tierra que sean necesarios. Todas las máquinas que 

se utilicen en obra deberán ser tipo “doble aislación” o estar conectadas con cable a tierra. La contratista proveerá el 

cable de alimentación al tablero provisorio. Se deberá consultar el pliego de obra general e incluir todos los aspectos 

no contemplados en el relacionado con la luz de obra. 

 

Materiales 

Todos los materiales y componentes tanto principales como accesorios a instalar serán nuevos y conforme a las 

Normas, Reglamentos y Disposiciones antes mencionadas. Tendrán en todos los casos el Sello IRAM de 

conformidad y su correspondiente homologación ante los organismos que correspondan. En los casos donde en este 

pliego o los planos se indiquen tipos, modelos o marcas comerciales, deberá interpretarse que los mismos deben 

cumplir con las normas de calidad y/o características correspondientes. En la propuesta de la Contratista se indicará 



 

la marca de todos los materiales que propone instalar. La aceptación de la propuesta sin observaciones, no eximirá a 

la Contratista de su responsabilidad por la calidad y características técnicas exigidas según pliegos y Normas. 

La  

Contratista deberá proveer en obra muestrarios completos de todos los materiales a instalar, los que una vez 

aprobados por la Dirección de Obra, darán testimonio de las características técnicas y calidad comprometidas. La 

aceptación de calidades similares o equivalentes quedará a resolución exclusiva de la Dirección De Obra y a su solo 

e inapelable juicio. En caso de que en la propuesta de la Contratista se mencione más de una marca, se deberá 

entender que la opción será ejercida por la Dirección De Obra. 

Todos los equipos a conectarse a la obra deberán ineludiblemente cumplimentar con lo establecido por la secretaría 

de industria, comercio y minería en su resolución 92/98 y contar con el sello correspondiente. 

 

Tableros 

Generalidades 

Su posición se indica en planos deberán contener todos los elementos indicados en los esquemas unifilares. Los 

tableros ingresaran a obra totalmente cableados e identificados, es decir como productos terminados, debiendo en 

obra posicionarlos, fijarlos y conectarles los conductores de alimentación de los distintos circuitos. Todos los 

tableros que sean montados en el piso lo harán sobre una estructura de perfiles o en su defecto sobre un murete de 

hormigón de tamaño y rigidez adecuada de manera que si se realizan tareas de limpieza el agua no llegue a estos. 

Todos los tableros contendrán indicadores de presencia de tensión tipo ojo de buey, uno por cada fase normal o de 

emergencia. Se proveerán e instalarán la totalidad de los tableros indicados en planos, excepto los especificados 

como “NICE”, (no incluido en contrato eléctrico). Los tableros deberán incluir todos los interruptores, seccionadores, 

barras colectoras, fusibles, transformadores de medida, instrumentos indicadores, lámparas de señalización, borneras 

y todos los accesorios normales y especiales necesarios para el adecuado y correcto funcionamiento. Se deberán 

verificar las secuencias en cada tablero. 

 

Equilibrio de cargas 

Los circuitos seccionales serán conectados en los tableros de manera tal que las cargas queden correctamente 

equilibradas sobre la red de alimentación trifásica con no más de un 15% de diferencia entre las más desequilibradas 

a plena carga. 

 

Espacio de reserva 

Los componentes de los tableros no podrán superar el 80% de la capacidad total de la caja, debiendo dejar un 20% 

de reserva adicional o un mínimo de 2 interruptores iguales al más grande. 

 

Barras 

Los tableros deberán contar con juegos de barras de cobre electrolítico de alta pureza (uso eléctrico) de cantos 

redondeados y de dimensiones adecuadas. En ningún caso las secciones de las barras serán menores que la de los 

cables alimentadores que llegan al tablero. Las barras y los conductores deberán ser dimensionados para soportar las 

solicitaciones térmicas y dinámicas correspondientes a los valores de la corriente nominal y para valores de la 

corriente de cortocircuito. Las barras deberán estar completamente perforadas (con agujeros de 10 mm de diámetro en 

todas las conexiones de las tres fases y neutro accesibles por la parte delantera) y serán fijadas a la estructura 

mediante soportes aislantes. Estos soportes serán dimensionados y calculados de modo tal que soporten los esfuerzos 

electrodinámicos debidos a las corrientes de cortocircuito, y deberán ser fijados a la estructura del cuadro con 

dispositivos para eventuales modificaciones futuras. Las derivaciones serán realizadas en cable o en fleje de cobre 

flexible, con aislamiento no inferior a 1 kv. Los conductores serán dimensionados para la corriente nominal de cada 

interruptor. 

Para corriente nominal superior a 160A el conexionado será en cada caso realizado con fleje flexible. Los 

interruptores estarán normalmente alimentados por la parte superior, salvo puntuales exigencias de la instalación; 

en tal caso podrán ser estudiadas diversas soluciones. Las barras deberán estar identificadas con señales 

autoadhesivas según la fase, así como los cables que serán equipados con anillos terminales de colores. La 

disposición de las barras deberá ser N-R-S-T del frente hacia atrás, de arriba hacia abajo y de izquierda a derecha, 

tomando como referencia el frente del tablero. 

 

Aisladores 

Los aisladores a usar serán de resina epoxi, sin fisuras ni escoriaciones. Su carga de rotura deberá estar acorde con el 

esfuerzo electrodinámico calculado. Se montarán exclusivamente sobre perfiles de chapa doblada, no admitiéndose 

su fijación sobre paneles. 

 

Borneras 

No se permitirán borneras como reemplazo de portabarras. Los tableros deberán contar con borneras de salida tipo 

Zoloda componible. No se admitirá el puenteado de fases ni de neutros entre elementos de protección dado que la 



 

alimentación de cada uno, o grupo de ellos deberá efectuarse desde un juego de barras. 

 

Puesta a Tierra 

Dentro del tablero existirá una barra de puesta a tierra, conectada al cable de tierra proveniente de la red general y a 

todas las partes metálicas de los elementos instalados en el tablero, la cual recorrerá longitudinalmente al tablero, 

en la parte inferior del mismo. Se instalarán conexiones de puesta a tierra que una el cuerpo del tablero con las 

puertas. Las mismas deberán ser confeccionadas con trenza extra flexible de cobre electrolítico de 6 mm2 de 

sección, conectadas mediante terminales a compresión a bulones soldados en las puertas. Se conectarán a las barras 

de tierra todas las partes metálicas sin tensión, masas de instrumentos de medición, transformadores de corriente, 

etc.; con conductores de sección adecuada. No se permitirán conexiones en serie de dos o más elementos para su 

puesta a tierra. 

 

Conexión a interruptores 

Los conductores de unión entre barras e interruptores deberán ser de la sección adecuada de acuerdo a la capacidad de 

estos últimos. 

 

Planos 

Se deberán presentar planos constructivos, debidamente acotados incluyendo el cálculo de barras de distribución, 

soportes de barras y demás elementos de soporte y sujeción, tanto desde el punto de vista de calentamiento como de 

esfuerzo dinámico para I"k = 40 KA en el Tablero General de Distribución y el que surja del cálculo de cortocircuito 

para los restantes. Previo a la construcción de todos los tableros la Contratista deberá presentar los siguientes planos: 

- Esquema unifilar definitivo. 

- Esquemas funcionales: con enclavamientos, señales de alarma, etc. 

- Esquemas de cableado. 

- Planos de herrería. 

- Memorias de cálculo. 

 

Materiales de fijación 

Los bulones, tuercas, arandelas, etc., serán electrocincados. Sus dimensiones deben ser normalizadas y en medidas 

milimétricas. Todos los bulones se fijarán por medio de arandelas planas y grower. 

Tableros autoportantes 

 

Tableros de aplicar modulares (de medidas estándar) y cajas de pase 

Gabinete 

Responderán a lo especificado en los tableros de aplicar modulares de medidas no estándar, pero, estarán 

constituidos por gabinetes prearmados, con posibilidades de adicionarle otros similares a los efectos de su 

ampliación. 

 

Tableros de embutir 

Los tableros seccionales de instalación embutida serán para embutir en tabiques Durlock, o mampostería construidos 

en material termoplástico autoextinguible, resistente al calor anormal y fuego hasta 650 ºC (prueba del hilo 

incandescente), según normas IEC 695-2-1, estabilidad dimensional en funcionamiento continuo, desde -25 ºC a 85 

ºC, resistencia a los golpes hasta 6 Joule, la caja para amurar presentará perforaciones marcadas para la entrada de 

caños, tendrá asimismo un bastidor portaperfiles DIN desmontable para facilitar el cableado. Con la debida 

anticipación la Contratista deberá presentar muestras del tablero para la aprobación por la Dirección de Obra. 

 

Cajas 

Todas las instalaciones deberán ser ejecutadas de forma tal que queden accesibles la totalidad de las bocas, cámaras 

de inspección, cajas de pase y/o derivación que se coloquen. Serán de hierro, PVC o Aluminio fundido según 

corresponda y estarán preparadas para el conexionado de tierra reglamentario. 

Todas las cajas estarán constituidas por cuerpo y tapa. Las alturas de montaje de las cajas que vayan en mampostería 

serán determinadas por la dirección de obra. No todas las cajas necesarias están indicadas en planos por lo cual la 

cantidad de las mismas deberá ser considerada por la contratista. 

 

Cajas de pase y de derivación 

Serán de medidas apropiadas a los caños y conductores que lleguen a ellas. Las dimensiones serán fijadas en forma 

tal que los conductores en su interior tengan un radio de curvatura no menor que el fijado por Reglamentación. No se 

permitirá la colocación de cajas de pase o derivación en los locales principales. Para tirones rectos la longitud 

mínima será no inferior a 6 veces el diámetro del mayor caño que llegue a la caja. El espesor de la chapa será de 1,6 

mm para cajas de 20x20 cm y de 40x40 cm y para mayores dimensiones serán de mayor espesor o convenientemente 

reforzadas con hierro perfilado. Las tapas serán protegidas contra oxidación, mediante zincado o pintura 



 

anticorrosiva similar a la cañería, en donde la instalación es embutida, y mediante galvanizado por inmersión donde 

la instalación sea a la vista. 

 

Las tapas cerrarán correctamente, llevando los tornillos en número y diámetro que aseguren el cierre, ubicados en 

forma simétrica en todo su contorno, a fin de evitar dificultades de colocación. Cuando así corresponda contendrán 

borneras de conexión. 

 

Cajas de salida 

En instalaciones embutidas en paredes o cielorrasos las cajas para brazos, centros, tomacorrientes, llaves, etc. serán 

del tipo reglamentario, estampadas en una pieza de chapa de hierro semipesada. Para bocas de techo serán 

octogonales grandes con gancho de HºGº. Para bocas de pared (apliques) se utilizarán octogonales chicas. Para tomas 

e interruptores sobre pared se utilizarán rectangulares de 50x100x50mm. Para cajas de paso de pared no 

especificadas se usarán las cuadradas de 100x100x100mm. 

 

Cajas de salida para instalación a la intemperie 

Se utilizarán cajas de Poliamida 6.6 tanto para el cuerpo de la caja como para la tapa y los tornillos resistente a la 

intemperie y estabilizado a la radiación UV. Las cajas se proveerán ciegas, y se realizarán, in situ, las perforaciones 

necesarias. Será marca Sica Modelo Clik, o equivalente, de medidas indicadas en planos. Para este tipo de cajas las 

acometidas serán selladas con mastic, cuando acometan cables deberán instalarse prensacables de aluminio. Cuando 

así se indique en plano serán de Aluminio Fundido, con tapas del mismo material de dimensiones mínimas 

100x100x70mm. protección IP55. La acometida de los caños será mediante accesos roscados. Cuando las cajas sean 

de empalme y/o derivación, poseerán borneras del tipo componible en su interior. 

 

Cajas montadas en cielorrasos 

Se suspenderán de la losa y estarán desplazadas ligeramente de los artefactos de iluminación. Estarán a una altura 

de no más de 30 cm contados desde el nivel de cielorraso. 

 

Forma de instalación 

En los planos se indica (con la precisión que acuerda la escala respectiva) en forma esquemática, la ubicación de los 

centros, llaves de efecto, tomacorrientes, cajas de paso, etc. Y demás elementos que comprenden las canalizaciones 

mencionadas, con la anotación simbólica eléctrica correspondiente. Las cajas para elemento de efecto, se colocarán 

en posición vertical ubicándose a 100mm del marco de la abertura. Las cajas embutidas en mamposterías, no deberán 

quedar con sus bordes retirados a más de 5 mm de la superficie exterior del revoque de la pared. En los casos 

imprevistos o por fuerza mayor si la profundidad fuera de un valor superior, se colocará sobre la caja un anillo 

suplementario en forma sólida, tanto desde el punto de vista mecánico como eléctrico. 

 

 

 

 



 

 

Cañerías 

Todos los caños serán de hierro. La Contratista debe atender la limitación establecida por la Normas en cuanto hace 

al uso de cañerías y accesorios de PVC, que la Dirección de Obra hará cumplir en todos los casos. Las medidas de 

diámetros serán de acuerdo a lo indicado en planos y conforme a lo establecido por las Reglamentaciones. El 

diámetro mínimo de cañería a utilizar será de 3/4". Estará prohibido el uso de codos. Las curvas y desviaciones serán 

realizadas en obra mediante máquina dobladora. Las cañerías serán continuas entre cajas de salida o cajas de 

gabinete o cajas de pase, de forma tal que el sistema sea eléctricamente continuo en toda su extensión. Todos los 

extremos de cañería deberán ser adecuadamente taponados, a fin de evitar la entrada de materiales extraños durante 

el transcurso de la obra. Todos los tramos de un sistema, incluidos gabinetes y cajas de pase deberán ser colocados 

antes de pasar los conductores. Las roscas de las cañerías que quedan a la vista en todas las partes donde haya sido 

necesario empalmar la cañería, deberán ser pintadas con antioxidante, para preservarlas de la oxidación; lo mismo 

se hará en todas las partes donde, por una causa accidental cualquiera, haya saltado el esmalte de fábrica En los 

tramos de cañerías mayores de 9,00m., se colocarán cajas de inspección para facilitar el pasaje de los conductores y 

el retiro de los mismos en casos de reparaciones. Además, se deberán colocar cajas de pases o derivación en los 

tramos de cañerías que tengan más de dos curvas seguidas. Las curvas serán de un radio mínimo igual a 6 veces el 

diámetro exterior, no deberán producir ninguna disminución de la sección útil del caño, ni tener ángulos menores de 

90ºC. Las cañerías serán colocadas con pendientes hacia las cajas, a fin de evitar que se deposite en ellas agua de 

condensación, favoreciendo su eliminación por las cajas. Toda cañería que no se entregue cableada deberá contar con 

un alambre de acero galvanizado que recorra su interior. 

 

Cañerías embutidas 

Se entiende por cañerías embutidas a aquellas cuyo tendido se realiza en el interior de tabiques Durlock, muros, 

losas. Serán del tipo semipesado, de hierro negro, salvo indicación en contrario. Las cañerías embutidas se colocarán 

en línea recta entre cajas, o con curvas suaves. En los muros de mampostería, se embutirán los caños a la 

profundidad exigida por las Normas. En todos los casos las canaletas serán macizadas con mortero de cemento y 

arena (1:3), se deberá impedir el contacto del hierro con. Morteros de cal. Se emplearán tramos originales de fábrica 

de 3,00m. de largo. Serán esmaltadas interior y exteriormente, roscadas en ambos extremos provistas de una cupla. 

La rosca de los caños será la denominada eléctrica cilíndrica, de paso a la derecha y filete Whitworth (55º). Para 

diámetros superiores al RS 51/46 y/o a la vista en ambientes húmedos se utilizarán caños de HºGº. 

 

Cañerías interiores a la vista 

Se entiende por cañerías a la vista a aquellas que se instalen fuera de muros, pero NO a la intemperie Las cañerías 

serán de hierro negro semipesado de diámetro indicado en planos, y se colocarán paralelas o en ángulo recto a las 

líneas del edificio, en caso de ser horizontales, por encima del nivel de los dinteles o bajo los techos. Serán 

perfectamente grapadas cada 1,50m. utilizando rieles y grapas tipo "C" JOVER o equivalente, en HºGº fijados a la 

mampostería u hormigón con bulones o brocas de expansión, no admitiéndose la utilización de tacos de madera u 

otro tipo de anclaje. Cuando haya más de un caño serán tendidos en forma ordenada y agrupadas en racks, aunque 

ello implique un mayor recorrido. En el caso de estructuras metálicas se sujetarán mediante grapas especiales 

construidas de acuerdo al tipo de estructura. Quedan absolutamente prohibidas las ataduras con alambre para la 

fijación de los caños. 

 

Todas las cañerías exteriores a la vista serán pintadas con esmalte sintético de color a elección de la Dirección de 

Obra. La unión entre caños se hará exclusivamente por medio de tuerca y boquilla, No se admite bajo ningún 

concepto la utilización de conectores. Cuando las cañerías deban cruzar juntas de dilatación, deberán estar provistas 

en el punto de cruce, de enchufes especiales que permitan el movimiento de las cañerías, asegurando la perfecta 

continuidad metálica y serán de la longitud necesarias para conectar los extremos de canalización a ambos lados del 

enchufe. Las cañerías se suspenderán utilizando: 

-Varillas roscadas zincadas de diámetro 5/16” para vincular soportes de caños con losas y/o estructuras 

metálicas. 

-Anclas (brocas) de 5/16” para fijar las varillas roscadas a las losas. 



 

 

-Cañerías en locales con cielorrasos 

 

Para los locales donde la diferencia entre la losa y el cielorraso sea inferior a 20 cm la instalación podrá ser en losa o 

sujeta de la losa. 

 

Para los locales donde la diferencia sea mayor indefectiblemente se bajará la instalación a nivel de cielorraso, a 

efectos de facilitar su futura reparación. 

 

El sistema de fijación será el mismo que el que se utiliza para cañerías interiores a la 

vista. Por ello el oferente solicitara al estudio, los planos de cielorraso. 

 

Cañerías a la intemperie 

Serán caños de acero galvanizado por inmersión en caliente con roscas y cuplas según normas IRAM 2100. La rosca 

de los caños será la denominada de gas, cónica, de paso a la derecha, longitud normal de caños sin cupla de 6.40m. 

Se colocarán paralelas o en ángulo recto a las líneas del edificio, en caso de ser horizontales, por encima del nivel de 

los dinteles o bajo los techos. Serán perfectamente grapadas cada 1,5m. Utilizando rieles y grapas tipo "C" JOVER o 

equivalente, en HºGº. Quedan absolutamente prohibidas las ataduras con alambre, para la fijación de los caños. Los 

accesorios (curvas, tees, etc.) serán CONDULET o equivalente, estancas de fundición de aluminio. Se evitarán los 

cruces de cañerías y está prohibido el uso de codos. 

 

Cuando una cañería se monte a la vista. Parte en interior y parte a la intemperie, se instalará 1 (una) caja de paso 

justo antes de pasar al exterior, la cual servirá como transición entre cañerías de Hierro semipesado y hierro 

galvanizado. No se aceptará caño de hierro semipesado a la intemperie o exterior por pequeño que sea el tramo. 

 

Conductores 

Se proveerán y colocarán los conductores con las secciones indicadas en los planos. La totalidad de los conductores 

serán de cobre. La sección mínima será de 2,5 mm2. Serán provistos en obra en envoltura de origen, no 

permitiéndose el uso de remanentes de otras obras o de rollos incompletos. En la obra los cables serán debidamente 

acondicionados, no permitiéndose la instalación de cables cuya aislación presente muestras de haber sido mal 

acondicionado, o sometido a excesiva tracción y prolongado calor o humedad. Los ramales y circuitos no contendrán 

empalmes, salvo los que sean de derivación. Los conductores se pasarán en las cañerías recién después de concluido 

totalmente el emplacado de Durlock en tabiques y/o cielorrasos o cuando se encuentren perfectamente secos los 

revoques de mamposterías. 

 

Previamente se sondearán las cañerías. En caso de existir alguna anormalidad o agua de condensación, se corregirá. 

El manipuleo y la colocación serán efectuados con el debido cuidado, usando únicamente lubricantes aprobados, 

pudiendo exigir la Dirección de Obra que se reponga todo cable que presente signos de violencia o mal trato, ya sea 

por roce contra boquillas, caños o cajas defectuosas o por haberse ejercido excesiva tracción al pasarlos dentro de la 

cañería. Todos los conductores serán conectados a los tableros y/o aparatos de consumo mediante terminales o 

conectores de tipo aprobado, colocados a presión mediante herramientas apropiadas, asegurando un efectivo contacto 

de todos los alambres y en forma tal que no ofrezcan peligro de aflojarse por vibración o tensiones bajo servicio 

normal. Cuando deban efectuarse uniones o derivaciones, estas se realizarán únicamente en las cajas de paso 

mediante conectores colocados a presión que aseguren una junta de resistencia mínima. Las uniones o derivaciones 

serán aisladas con cinta de PVC en forma de obtener una aislación equivalente a la del conductor original. Los 

conductores, en todos los casos NO DEBERÁN OCUPAR MAS DEL 35% de la superficie interna del caño que los 

contenga. Para los conductores de alimentación como para los cableados en los distintos tableros y circuitos, se 

mantendrán los siguientes colores de aislación: 

• Fase R: color marrón. 

• Fase S: color negro. 

• Fase T: color rojo. 

• Neutro: color celeste. 

• Retornos: color blanco. 

• Protección: bicolor verde-amarillo (tierra aislada). 

• Presencia de tensión (color blanco y color naranja). 

 

 

 

Condiciones de servicio 
 

Los cables deberán admitir las siguientes temperaturas máximas, entendiéndose por tales a las existentes en el 

punto más caliente del o los conductores en contacto con la aislación. 



 

• Operación nominal: 70º C 

• Sobre carga: 130º C 

• Corto circuito: 250º C 

• Las temperaturas corrientes a régimen de emergencia serán admitidas durante un máximo de 100 Hs. durante 12 

meses consecutivos con un máximo de 500 Hs. durante la vida del cable. 

• La temperatura en condiciones de cortocircuito será admitida por el cable durante periodos de hasta 5 Seg. 

• Los cables instalados al aire con una temperatura ambiente prevista de 40ºC o directamente enterrados a una 

profundidad promedio de 1m, enterrados entre valores previstos de resistividad técnica de 100ºC cm/W y de 25ºC 

de temperatura. 

• El neutro del sistema se considera unido rígidamente a tierra. 

 

Subterráneos 

Serán tipo doble vaina antillama de cobre o equivalente. Estarán instalados a 80cm de profundidad con una cama de 

arena libre de elementos que pudieran dañarlos y protegidos mediante una hilera de ladrillos o losetas de media caña 

en todo su recorrido. Los cruces de interiores, y el acceso a edificios, se indican mediante caños camisa de PVC 

rígido (en el caso de accesos a edificios, se terminarán curvándolos verticalmente, con amplios radios de curvatura). 

Los tramos verticales se protegerán con caños de hierro galvanizado. 

 

Conductores colocados en cañerías 

Serán de cobre rojo, con aislación en LSOH tipo Afumex 750 de Prysmian o equivalente no propagador de la 

llama, de baja emisión de humo y nula de gases tóxicos, tipo extra flexible y responderán a la norma IRAM 

2022/2183 y norma IEEE 383/73. La tensión nominal de servicio entre fases no será inferior a 1000V. Los cables 

serán aptos para trabajar a una temperatura de ejercicio en el conductor de 70 ºC. 

 

Provisión y colocación de Bocas/Tomas 

Los siguientes ítems comprenden la provisión, instalación y conexionado, debiendo quedar las instalaciones en 

perfecto estado de funcionamiento; como así mismo la construcción de todas las cámaras de inspección y cañeros 

correspondientes para el tendido de la Inst. Eléctrica. Deberán cumplir con las leyes y reglamentos vigentes y según 

las reglas del arte. Se deberá contemplar la ejecución completa de la instalación eléctrica de este sector. 

La cantidad de bocas, tomas estándares, de steck polarizado y de TE y puntos serán especificados por planos y 

cómputo y verificados por la dirección de obra. 

 

Red/Alarma 

Se deberán dejar provistas las cañerías vacías para la instalación de redes y alarmas en el edificio. 

 

Tableros de comando 

Se deberá proveer y colocar un tablero de chapa de hierro doblada BWG N°14. Los paneles de cierre serán de chapa 

de hierro BWG N°16, doblada, soldada y reforzada. Las bandejas serán de chapa galvanizada N°14. 

Deberán ser regulables en profundidad. Las puertas serán construidas en chapa BWG N°14 doble decapada con tres 

de sus cuatros lado doblemente plegados. Sera rígido e indeformable, auto portante. 

Asimismo, deberá contar con una cerradura, las manijas para los cierres de puertas serán del tipo empuñadura con 

sistema de traba a falleba y cerradura tipo tambor, iguales, de manera que todas puedan ser accionadas por una 

misma llave. Se entregarán un juego de tres (3) llaves por tablero. 

La ubicación del mismo será dada por planos y verificada por la dirección de obra. 

Se deberá tener en cuenta todas las protecciones necesarias y la cantidad de circuitos necesarios para su correcto 

funcionamiento. 

El dimensionamiento y diseño de la instalación eléctrica estará provista por el contratista. Teniendo este que 

presentar antes de ejecutar, el proyecto, para ser aprobada previamente por la dirección de obra. 

 

Cableado 

Para la colocación del cable deberá emplearse mano de obra especializada, debiendo tener especial cuidado de no 

doblarlo en un radio menor que el admitido de acuerdo a su tamaño, ni golpearlo, o dañar su protección en cualquier 

otra forma. 



 

 

-Los cables se dispondrán en el fondo de la zanja alejados de otras canalizaciones que pudieran existir en el 

mismo nivel o en nivel próximo. 

-En todos los casos la Inspección decidirá la ubicación para los cables de alumbrado, valorando cada una de las 

posibles soluciones y eligiendo la que considere mas adecuada. 

-Al pie de las columnas o buzones de alimentación, donde el cable debe ser conectado, se dejara una reserva 

de cable formando un “rulo” o una curva amplia. El exceso de cable o reserva, será un metro mayor que la mínima  

cantidad de cable que se requiera para hacer la conexión. 

Tendidos de cables 

-Si el tendido se realiza por medios mecánicos, los esfuerzos de tracción deberán realizarse sobre conductores 

propiamente dichos y controlados con dinamómetro especialmente adaptado. 

-Los tramos de cables entre columnas serán sin empalmes, de igual forma que los que salen del tablero de 

comando, salvo los casos específicos que autorice la Inspección. En sus extremos llevarán terminales a compresión 

de cobre estañado y endentados al cable, con ojal para su unión a los bornes. 

 

Conductores autoprotegidos 

Serán con aislación de XLPE especial y sobre esta una segunda vaina de XLPE resistente a la humedad y a los 

agentes mecánicos y químicos, respondiendo a la norma IRAM 2267. Los cables multipolares con conductores de 

cuerda redonda o macizo tendrán un relleno taponante entre la vaina aislante y la exterior de protección del tipo 

símil goma, a los efectos de otorgarle la mayor flexibilidad posible. Los valores mínimos de tensión nominal de 

servicio entre fases y de la temperatura máxima de ejercicio de los conductores serán de 1,1kV y 70ºC 

respectivamente. Donde abandonen o entren a un tablero, caja, caños, o aparato de consumo, lo harán mediante una 

prensa cables que evite deterioros del cable, a la vez que asegure la estanqueidad de los conductos. 

 

Conductores colocados en bandejas 

Serán conductores autoprotegidos, tendrán una sección mínima de 2,5mm2. Se dispondrán en una sola capa y en 

forma de dejar espacio igual a 1/4 del diámetro del cable adyacente de mayor dimensión a fin de facilitar la 

ventilación y se sujetarán a los transversales mediante lazos de material no ferroso a distancias no mayores de 2,00m. 

en tramos horizontales además se sujetarán en cada uno de los finales de la traza, también se sujetarán en cada 

accesorio como ser curvas, uniones TEE, uniones cruz. 

 

Conductores para la puesta a tierra de bandejas portacables 

Serán Aislados para 1,1 Kv Verde amarillo de sección indicada en planos pero nunca inferior a 10 mm2. Podrá 

ser único y deberá acompañar todo el recorrido de la bandeja aunque no se especifique en planos. 

Todos los tramos de la bandeja deberán tener continuidad metálica adecuada. 

 

Conexión a tierra 

Los conductores para conexión a tierra de artefactos y tomacorrientes serán del tipo antillama con aislación en PVC 

color verde/amarillo de Prysmian o equivalente y responderán a la norma IRAM 2020/2183 y norma IEEE 383/73. 

La tensión nominal de servicio entre fases no será menor a 1000V. los cables serán aptos para trabajar a una 

temperatura de ejercicio en el conductor de 60ºC. La sección mínima, en todos los casos será de 2,5mm2. 

 

Conductores en columnas montantes 

Deberán satisfacer el ensayo de retardo de propagación del incendio definido por la norma IRAM 2289 y norma IEC 

60332-3-24. Serán LSOH, de baja emisión de humos, reducida emisión de gases tóxicos, y nula de gases 

corrosivos, su aislación será en tipo Afumex 1000 de Prysmian. Se dispondrán además los elementos necesarios para 

sellar los agujeros de paso entre diferentes pisos del edificio. Los materiales de sellado deberán poseer una 

resistencia al fuego por lo menos equivalente a la del material desalojado en la construcción del pleno. 

 

Cables tipo taller 

Cuando deban emplearse cables del tipo Taller los mismos serán de doble aislación de PVC (interior y exterior), y de 

las secciones indicadas en los planos y/o planillas de cargas. Serán exclusivamente marca Prysmian modelo TPR 

Ecoplus. 

 

Terminales 



 

 

Cuando los conexionados se realicen con terminales, serán del tipo a compresión. Para conductores de hasta 6 mm2. 

Se instalarán terminales de cobre estañado, cerrados, preaislados, marca LCT. De 10 SCC. El área de indentación de 

estos terminales se cubrirá con spaghetti termocontraíble. 

 

Borneras 

La transición entre conductores tipo doble vaina y cables tipo simple vaina se hará instalando al efecto borneras TEA 

Keland tipo T ó TF acordes a los cables a empalmar (p.ej. T 25 M / TF 4 M / T 4 60 etc.). O bien borneras 

componibles Zoloda de poliamida gris montadas sobre riel DIN 35mm. 

 

Llaves de efecto y tomacorrientes - Generalidades 

Las llaves de efecto responderán a la norma IRAM 2007 y los tomacorrientes deberán cumplir con las normas IRAM 

2006 general y en particular con IRAM 2071 y 2156. Las llaves y tomacorrientes serán del tipo a tecla marca 

PLASNAVI, Linea Roda, o similar a elección de la Dirección de Obra. Los tomas serán de tres polos (monofásico + 

polo de descarga a tierra) con 2 módulos por tomacorriente que permitan el uso de fichas de tres polos de 10 Amp. 

Las llaves tendrán neón de presencia de tensión. Las alturas de los tomas de pared serán definidos oportunamente 

por la D de O. En los locales (baños, cocinas, hall u otros) donde se encuentren especificadas las terminaciones con 

revestimientos de placas cerámicas, de piedras naturales u otros, la ubicación de las cajas será la indicada en los 

planos de detalle. La contratista deberá informarse sobre el tipo de ficha de cada equipo a instalarse de manera de 

que sea compatible con el toma elegido. 

Los tomacorrientes tendrán un sistema de protección contra la inserción de objetos extraños. 

 

Artefactos de iluminación 

El Contratista de Electricidad efectuará el conexionado y la colocación de la totalidad de los artefactos de 

iluminación, tal como se indica en planos y conforme a estas especificaciones. 

Los artefactos serán provistos por la Contratista, completos, incluyendo portalámparas, reflectores, difusores, 

marcos y cajas de embutir; lámparas, tubos, arrancadores, balastos, totalmente cableados y armados. Y con 

envoltorio para su protección durante el traslado y acopio en el obrador del Instalador. En todos los artefactos de 

iluminación, todas las conexiones a los mismos se realizarán con fichas macho - hembra de tres patas (fase, neutro y 

tierra). Para los artefactos equipados con iluminación de emergencia se utilizarán fichas de cinco patas (fase, neutro, 

tierra y referencias de tensión) excepto que el artefacto tenga más de un efecto. A los efectos de posicionar 

definitivamente los artefactos deberá considerarse la ubicación de los elementos que puedan interferir con el acceso 

futuro a los mismos para su mantenimiento o eventual reemplazo, de manera que queden en condiciones de poder ser 

desmontados y vueltos a colocar en cualquier instante. 

El instalador eléctrico será el encargado de proveer, conectar e instalar el sistema de balizamiento completo, así 

como los artefactos antiexplosivos a instalarse tanto en el local de los medidores de gas. 

La empresa tendrá previsto entre sus provisiones los andamios, soportes y demás elementos que resulte necesario 

para la colocación de los artefactos en sectores de difícil acceso como fachadas, cúpulas, etc. 

 

Chicotes 

Serán utilizados conductores aptos para instalaciones móviles. Estanqueidad. Todos los artefactos que se coloquen en 

espacios semicubiertos tendrán como mínimo un grado de protección IP44, los que lo hagan a la intemperie 

serán IP54. 

 

Para circuitos de iluminación y tomacorrientes 

Las bandejas para baja tensión (220/380V) deberán ser independientes y de chapa perforada. Serán de fabricación 

standard en chapa de acero doble decapado y zincado electrolítico, del tipo "Zincgrip", marca CASIBA, SAMET o 

equivalente con todos sus accesorios, largos de 3,00m., ala de 50mm. Toda bandeja que contenga ramales Stx de 

más de 4mm2 de sección será Tipo escalera sin excepción por más que no se encuentre indicado en planos. Lo cual 

deberá estar contemplado en cada oferta. 

Contendrá bandas divisorias a lo largo de todo su trayecto de manera que cada sistema de corrientes débiles 

(telefonía, sonido, etc.), quede debidamente separado, estas divisiones no figuran en planos pero forman parte de la 

instalación. 

 

Puesta a tierra - Generalidades 

Se verificará la correcta puesta a tierra de la instalación, verificándose los valores mínimos de 3 ohms para puesta a 

tierra general y de 2 ohms para la puesta a tierra electrónicas. 



 

 

Puesta a tierra de seguridad 

La totalidad de tableros, gabinetes, soportes y en general toda la estructura conductora normalmente aislada que 

pueda quedar bajo tensión en caso de fallas como por ejemplo: Caños, cajas, gabinetes, carcazas de motores, 

bandejas portacables, cielorrasos metálicos, pisos técnicos, conductos bajo piso etc., deberán ponerse sólidamente a 

tierra, a cuyo efecto en forma independiente del neutro deberá conectarse mediante cable aislado de cubierta bicolor 

de sección adecuada y conforme a las normas de la Reglamentación de la Asociación Argentina de Electrónicos, 

edición 1987.En caso de conexión a equipos mediante fichas, el conductor desnudo debe tener su espiga dispuesta de 

tal manera que ésta haga contacto antes que las espigas con tensión al efectuar la conexión y resulte imposible el 

enchufe erróneo de espigas. El conductor de tierra no siempre se halla indicado en los planos y puede ser único para 

ramales o circuitos que pasen por las mismas cajas de pase o conductos. Los cables de tierra de seguridad serán 

puestos a tierra en el Tablero General. El circuito de puesta a tierra debe ser continuo, permanente y tener capacidad 

de carga para conducir la corriente de falla y una resistencia eléctrica que restrinja el potencial respecto a tierra de la 

parte protegida a un valor no peligroso: 65v. (según norma VDE), y permita el accionamiento de los dispositivos de 

protecciones del circuito en un tiempo de 0,2 segundos (s/norma VDE). El valor máximo de la resistencia de puesta a 

tierra no debe ser superior a 5 ohm, medida entre cualquier punto de la parte protegida y tierra. 

Conductores para P.A.T. 

Los conductores para la conexión con la toma de tierra deberán ser de cobre, su sección será igual a la del conductor 

neutro. 

 

Jabalinas 

Para la puesta a tierra en el lugar que se indique en planos, se utilizarán jabalinas tipo MOP. Serán de alma de acero- 

cobre del tipo Copperweld 19mm.de diámetro con abrazadera de bronce fundido en el extremo superior con sujeción 

de tornillos para el cable de salida. En los casos en que la terminación del piso en el sitio de la implantación de la 

jabalina no fuera de tierra, se instalará una cámara de inspección de 30x30cm.en la que se instalará amurados sobre 

un lateral, dos pernos roscados de bronce de ½ pulgada de diámetro, cada uno de los cuales recibirá un extremo del 

cable de tierra con terminales de compresión: 1) El de conexión a la jabalina y 2) el de llegada de la instalación. 

Entre estos dos pernos roscados se instalará un eslabón desmontable de planchuela de cobre, con el fin de facilitar las 

comprobaciones y mediciones periódicas de resistencia de puesta a tierra de la jabalina. La cámara tendrá tapa de 

hierro fundido. En un tendido hasta tablero no podrá tener empalme alguno. En el caso especial de implantación de 

jabalinas íntegramente enterradas o profundas por medio de perforación a napa de agua la vinculación entre el 

conductor y la cabeza de la jabalina será por medio de soldadura cuproaluminotérmica del tipo Cadwell. 

 

Acometida en Baja Tensión 

El edificio de la obra en cuestión deberá vincularse según lo indicado en planos y esquemas unifilares con el tablero 

principal del predio el cual tomará suministro del punto de acometida y medición indicado por la compañía 

distribuidora. 

 

Distribución en BT 

Desde el Tablero Seccional General se cablearán los circuitos indicados en planos. Las entradas y salidas de los 

conductores de doble aislación, se realizarán mediante la ejecución de caladuras rectangulares, sin cantos filosos ni 

rebabas, debiendo llevar una protección plástica o de material resistente y no degradable, en todo su perímetro, que 

impida que se dañe la aislación de los cables por rozamiento contra los bordes de la chapa (no se aceptará el uso de 

restos de vainas de cables). Además, cualquier espacio que no sea cubierto por los cables será sellado con espuma 

ignifuga. 

Sera aceptada también la alternativa de ingreso con prensacables. 

 

Equipamiento de los tableros 

Generalidades 

Las características que se detallan para los materiales de tableros son de carácter general. La Contratista deberá 

adjuntar una planilla de características mecánicas y eléctricas de los distintos elementos en calidad de datos 

garantizados, pudiendo la Dirección de Obra pedir el ensayo de cualquier material o aparato y rechazar todo aquello 

que no cumpla con los datos garantizados. 

 

Elementos de protección 



 

 

Contendrán todos los accesorios que resulten necesarios para el correcto funcionamiento de los sistemas en los cuales 

sean utilizados (bobinas de apertura, bobinas de cierre, bobinas de cero tensión, motorizaciones etc.) sin que estos 

accesorios se hallen detallados en los esquemas unifilares. 

 

Interruptor automático de baja tensión 

Los interruptores automáticos para corte general serán marca Schneider Electric Linea Compact NSX o equivalente, 

para montaje fijo anterior, de capacidad indicada en planos. 

Las protecciones serán electrónicas regulables de manera que los ramales alimentadores queden debidamente 

protegidos 

Interruptores termomagnéticos 

Los interruptores termomagnéticos de hasta 63 A., bipolares o tripolares, serán tipo Schneider Electric C60N o 

C120N o de calidad superior. 

 

Interruptores diferenciales 

Los interruptores diferenciales para circuitos de iluminación de hasta 63A, tetrapolares o bipolares, serán marca 

Schneider Electric línea DIN o equivalente. Para mayor amperaje serán módulos adosados a los interruptores 

automáticos de capacidad correspondiente al mismo, línea VIGI. Actuarán ante una corriente de tierra de 0,03 A y 

deberán tener botón de prueba de funcionamiento. Para los circuitos de tomacorrientes donde se conecten equipos 

electrónicos, deberán ser inmunizados a las corrientes de fuga. 

 

Extracción forzada de aire tipo industrial - eólico 

La Contratista deberá confeccionar la documentación pertinente y los cálculos necesarios para dimensionar, 

proyectar y ejecutar la ventilación forzada del tinglado. El extractor a utilizar será de mutuo acuerdo entre la 

Contratista y la Dirección de Obra, según las especificaciones y necesidades del ambiente. 

Previo a la colocación de los mismos, la D.O. deberá aprobar tanto los planos como los cálculos presentados por la 

Contratista, y, de ser necesarios, se ajustaran y modificaran los mismos. 
 

GENERALIDADES: Deberán cumplir con las presentaciones obligatorias que se exija según soliciten sus Códigos 

de Edificaciones; en caso de no existir reglamentación afín, siempre se recurrirá a las normativas en primer caso 

Municipales, luego Provinciales, Nacionales y/o Internacionales (NFPA –Código de Seguridad Humana) en forma 

inclusiva se exigirá, la aprobación del proyecto por el Cuerpo de Bomberos en el cual se presentará una solicitud 

Acompañada de Memoria Técnica, 2 juegos de copias de planos indicando los recorridos y diámetros de las 

cañerías, ubicación de las bocas, rociadores, si los hay, etc. Además, se deberá señalizar con cartelería luminosa los 

lugares de Salida de Emergencia en pasillos y corredores internos se identificarán con cartelería el sentido de 

evacuación hacia las puertas de Salida de emergencia. 

Todo deberá responder al plan de evacuación proyectado por la Contratista, para el cual siempre se tendrá en cuenta 

que la distancia máxima entre puertas de Salida de emergencia será de 30 m como máximo. 

Siempre se tendrá en cuenta las actualizaciones de las normativas de servicios contra incendio, adoptando las más 

actualizadas, aunque no se encuentren en vigencia en la jurisdicción Municipal o Provincial del lugar de 

emplazamiento del edificio proyectado. Se deberá tener en cuenta el cumplimiento de las normativas del Código de 

Seguridad Humana, NFPA 101, en vigencia desde el año 2000. 

Servicio contra Incendio, con cañería de servicio a bocas hidrantes en cajas con mangueras, lanzas y válvula tipo 

teatro incorporada según las reglamentaciones y normativas Provinciales y Nacionales. El número de bocas será 

cociente de la longitud de los muros perimetrales de cada cuerpo de edificio expresado en metros dividido por 45 

(se considerarán enteras las fracciones mayores que 0.5). En ningún caso la distancia entre bocas excederá de 30 m. 



 

 

La Contratista deberá realizar y presentar planos reglamentarios a la aprobación, si así correspondiere, ante las 

oficinas técnicas de las Entes y Jurisdicciones correspondientes ya sean Municipales, Provinciales, etc., como así 

también pagar los derechos y sellados correspondientes. 

 

Ítem 5. Reacondicionamiento de baños y Vestuarios existentes. 

Dentro de la neve quedaran incluidos los baños y vestuarios existentes. Los mismo se encuentran con problemas de 

humedad, falta de pintura, puerta en mal estado, ventanas rotas, faltantes de artefactos de iluminación y griferías en 

mal estado. 

 

 Es por esto, que se incluye en la presente obra la restauración, reparación o reposicion (lo que la inspección de obra 

determine) relativo a: 

• Resolver los problemas de humedad 

• Cambiar las puertas de los cubículos de los baños 

• Cambiar la totalidad de las puertas de interior y exterior de los locales destinados a baños, vestuarios, 

almacén de elementos deportivos y sala de máquinas.  

• Renovar los artefactos de iluminación y reponer los faltantes 

• Reparar las ventanas rotas 

• Pintar del mismo color todas las paredes interiores y exteriores 

• Cambiar o reponer todas las griferías y artefactos sanitarios que estén en mal funcionamiento o estén 

ausentes 

• Garantizar el funcionamiento general de todos los inodoros, mingitorios, duchas y lavabos.  

 

Ítem 6. Renovación de superficie de Juego.  

 

  La superficie de la cancha de juego deberá ser renovada por completa. Se instalará un piso de madera 

flotante tipo parquet apto para deportes de alto rendimiento. El piso deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

  Doble entramado de madera de fibras largas (Araucaria) de 22 mm de espesor c/u, que apoyan sobre tacos 

de caucho EPDM (10 mm espesor) formando una cámara de aire, con cubierta de Taeda Premium de 22 mm espesor 

machihembrada en largos y anchos americanos, formando así una estructura de piso flotante y flexible. Se 

proveerán la totalidad de materiales y mano de obra especializada: armado, lijado, pulido, plastificado cuatro (4) 

manos con resinas poliuretánicas antideslizantes (Plastilux Q-501) con marcado y pintado de cancha reglamentaria 

de Handball y otras disciplinas que se requiera por parte de la secretaria de deportes. Se debe contemplar la pintura 

adecuada para tal fin y para el total de la superficie.  

  Para la ejecución de la superficie de juego y el anexo para las gradas se realizara una extensión de la platea 

de hormigón actual, según proyecto ejecutivo de ítem 1.  

 

 


